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OTARIA PÚBLICA S 
wHUSIUFIX!- SUCUMBIOS ECUADOR. 

DR. PATRICIO TAPLA CARPIO 
"ABOGADO 

- NOTARIO PÚBLICO- 
Av Policia Nacional y Juaa Mostalvo. Telas: 06Z 839-148 / 062 839-719/ Cut O99aa9987a 

EA trio hm coa     
  

Se otorgó ante mi DOCTOR PATRICIO TAPIA CARPIO Notario 
Primero de este Cantón, la presente Escritura Pública de: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Otorgado por: CARLOS 
RAMON MORETA QUINTANA. A favor de: LUIS ALBERTO 

VASQUEZ CEPEDA. Por lo que confiero PRIMERA 

COPIA CER 'FICADA, la misma que sello y 

firmo en Shushufindi a, 01 de febrero del año dos mil 

diecisiete, por todo lo cual doy fe.- 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MU 

DEL CANTÓN SHUSHUFIND!.. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ¿* ¿tos 
Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-28        
  

  

   

    

No. COMPROBANTE. 34037 $ Je NS 
, E 3 Rec VÍ 

La infrascrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registrador e 
Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi“tMofal 
legal certifica que revisados los índices de los Registros de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufind?o se*halla 
inscrita la constitución de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TRANSBOMOCH CIA. LTDA., protocolizada en la Notaria 
Primera del cantón Lago Agrio, el catorce de Mayo del dos 
mil quince, e inscrita bajo el No. 19, Folio No. 32vta, 33, 
33vta y 34, Tomo Primero del veinte de Mayo del dos mil 
quince.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, 
libros registro entregados al Registro de la Propiedad del 
Canto Shushufindi mediante acta Entrega Recepción de 
Septiembre dos mil once.- b) Esta administración no se 
responsabiliza de los dgtos, erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 
error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 
fraudulento que se pueda hacer del certificado. LOS 

REGISTRO HAN SIDO REVISADOS HASTA EL, doce de Enero 
del dos mil diecisiete, LO CERTIFICO.- 
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